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Recoleto
I. tlunicipalidad d€ Recoleta
Depaitamento de Educacaón

cot{fRAfo DE sERvtctos

AUDITOñIA SUAVENCION ESCOI,AR PREFEñENCIAT

ENTRT

ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE RECOIEÍA

Y

JI. ASESORES SPA.

[n Recoleta, a 21 de octubre de 2019, entre la MUNICIPALIDAD oE RECOLtla, RUf N'

69.254.E00.0, represeñtad¿ legalñerte por su Alcalde, don oscar Dan¡el .tadue Jadue cédula

nac¡oñal de ¡dentidad añbos domi.iliados en Aveñida necoleta N" 2.774, comuna

de Recoleta, Regaón Metropolitána, en adelante e ind¡stintame¡te, "!a Munic¡Felid¿d" por una

parte y por la otr¿ ,L ASESO¡ÉS SPA, Rol Úñico fribut¿rio N" 76.636.865-4, represeñtada por don

Jul¡o Andrés Liz¿na Vega, cédula nacional de identidad ambas dornicil¡adas en

Seminar¡o N' 7, of¡c¡na 202, Com!n¿ de Provideñci¿,5añtia8o, e¡ adelañte e indistintameñte "Le

coniuho,a", se ha conven¡do eñ celebrar el siSuieñte contrato de prestacbn de Servic¡os, el cual

se re8ula de acuerdo a las s¡guientes est¡pulacionesl

PRIMERO; OB.IETO OEL CONÍRATO.

El contrato tiene po. ob¡eto la real¡zación de una AUolfORlA A tA su8vEa¡cloN ÉsCoLAR

PiEFCRENCIAL AÑos 2oo8 - ?016, según lo establecido en la propuesta denominada "AUDIÍORIA

SUBVENCION ESCOLAR PRETERENCIAT IIUSTR€ MUT.IICIPALIDAO DE RECOLET& PERIOOO AÑOS

2008 - 20¡5", aprobada por las partes, eñ lo! térrninos y cond¡cionet establecidas eñ el presente

contrato.

SEGUNDO: OBUGACIONES pRlNClPAt[§ DEt coI{TRATO.

En cuañto a lar obl¡gaciones principales del contrato, La Consuhor3 se obligará a la ejecuc¡ón de

los trab¿ios conform€ a lo pactado en el p.esente cgntrato y a la eñtrega oportun3 del serv¡cio

segúñ lo5 pla¡os establec¡dos, que 5on de pleno conoc¡miento de la Mun¡clpal¡d¡d; y as¡mismo L,
Municipalldad se obl¡gará a pagar el precio convenido y á recib¡r el producto emanado de dicho

servicio, mañifestando las observaciones pertinentes en el aata de recepcióñ, si las hubiere.

TERCERO: INICIO DE EJECUCIÓN DÉ! §ERVICIO.

El per¡odo de durac¡ón del contrato s€rá de 120 dias cor.¡dos, iniciación al día siguiente de su

suscripcióñ, debiéndose f¡Ínar la correspoídiente ada de entrega y can¿ de confidencialidad por

parte de La Consuhola, Cualquier modif¡cación, adic'ón o supr€§¡ón al Co¡trato requerirá de !a

voluatad d€ añbas partes, mañifestada en un documento adicional que pasará a formar pane

integ.a de ésta. Ia mod¡ficac¡óñ señal¿da no podrá en n¡ñgún caso sigñilicar uña alte.ación

sustarcial al presente contrato.

Muñicipolidod ¿e Re.olero . av. Recolet., Nar77r . Tcléfono: 29{5 7000 ' ww,x.r.'.cleto.(l
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--l+'! Recoleto
I. llunicipal¡dad de Recoleta
Departañento de Educac¡ón

CUARTO: OAUGACIONES OE LA CONSULfORA.

Sor ob¡igacioñes de la Cor'l¡ltora:

1, Ejecutar elservic¡o contratado en la forma señalada en le propuesta de sérv¡c¡o.

2. Dar oportuno y debido cumplimiento a todas las oblig¿c¡ones establec¡das en el coñtrato,

entend¡éndose incluidos en el la propuest¿ denominada "AUDIÍORIA SUBVENCION ESCOLAR

pREFtxENctat Í.usrRÉ MUNrcrpaLrDAD DE RECoLETA, pERroDo Años 20oa ^ 2018"

3. Disponer de los recursos humanos qúe se¿r ñeaesar¡os para asegurar el €umplirn¡ento de los

aeq.rer¡m¡eñtos exig¡dos y en especial nombrar á un ejecutavo a cargo del contrato, que te
€ncargue de atend€r las necesidades de la L Municipalidad de Recoleta.

4. Cumpli. con las normal¡vas legales viSentes

5. Asegur!r la.oñ!¡ñuidád y preslac¡ón eficiente del servic¡o

6. Manteñer eñ la Un¡dad Supervisora del contrato, r¡n aet¡stro actualizado con ei nombre,

d¡rección, teléfono f¡o, celular y coreo electrónico del ejecutivo responsable del contrato, cgñ el

fin que puedá ser ub¡cado en forma permanente ante cualquíer eventualidad.

7. Dar .urhplimiento a las leyes l¿borales y previsionales vigentes re5pedo de sus trabajadores

v¡nculados al presente contrato.

QUINfO: OBLIGACIONES OE LA ll"USTRt MUNICIPALIDAD OE RECOLTfA.

son obligaciones de L¿ Munacipal¡dád

1. Sum¡ñ¡rt.ar la ¡nformación reque.ida por La consühora para l¿ real¡¿ación del serv¡c¡o

contratado, el cual ¡o debe superar los 0S días hábiles. contados desde la solicitud de la

¡ntormación.

2. Prograrnar las reun¡ones requeridas por Lá Coniultor¡ y garant¡zar la as¡stencia del personal

convocado a ellas.

3. Fac¡l¡tar el acceso del personal de La Conruhora a la5 instalaciones de la Mun¡c¡palld.d u otras

dependencias para la eje€uc¡ón del servic¡o.

4. !n caso de requer¡rse/ brindar los espacios necesarios para la ejecución delservic¡o.

5, Designar una persona como aontrapade oper¿t¡va de la ejecuc¡ón del servicio.

5. suscribi. en Acta de Enlreea de Docümentación y Añexos.

SEXfO: VAI,OR DEL COiI¡TRATO Y PAGO.

El precio total por la eje.ucióñ d€ los servi.ios es de 548.950.000 {cuarenta y ocho millones

ñoveaientos cincuenta mil pesos) erento de lvA, este preaio no e'taaá afecto a realustes ñ¡

intereses de ningún tipo, aun en caso de desvaloi¡¡a.ión, imprev¡stos, daños a sí írismo como a

te(eros o cualquier otra causa.

Los pagot se efectúarán de la sigu¡ente manera
ilurlJ ,,t

vrsADO :

Municipolidod ¿e Re.olelo . Av. Recolela Ne277A 'lelíío¡o:1945 7000 ' www reci,leio.cl
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Recole*o
I. Muñicipalidad dé R€co¡eta
Departameñto de Educac¡ón

El p.imer estado de pato: 30% deltotal del contrato dentro de los treiñta dlas s¡guiefltes ¿

la suscripción de, m¡smo.

El seg¡rndo €stado de pago: 30 % del total del contrato coñtra eñtregá de pre informe er
soporte fí5ico y d¡g¡tal, al Jete del Departamento de Educación de Recoleta.

El tercer estado de pagoi cor.esponderá al 40% restañte del total del cont.ato al momento

de la aprobac¡óñ del informe final-

Lo estado! dé pago serán canriderados como abonos parciáles ql'¡e efectúa la ¡lustre rnunicipalidad

de Recoleta y en ningún caso 5e est¡rharán como una re€epc¡ón parcial o total de Ia obligac¡ér

cumplida por [a Consultora,

La cgnsurtg.a deberá acompañar en cadá estado d€ pago, uñ detalle desglo$do delavañce con la

entreSa de la factura co.regpondiente.

En c¡ranto ¿l Pre informe e ¡nforme Iinal. deberán 5er presentados en fisiao tañaño carta, ea trea

ejemplares anillados. y ser firmado en fresco por e¡ o los profesiotales responsables de la

auditoría, con respaldo, además, en arch¡vo digital PDF y ser entregado en fo.mato d¡gital se3 este

CD o pendr¡ve. por su parte, el ínforme ti¡al deberá contener la totalidad de' trabajo realizado,

como lna ún¡ca unidad.

sÉpTlMo: coNtRAfactóN DE p€RsoNAL.

la co¡rultora, se compromete ¿ ejecutar los gervicios con personál propio, calif¡cádo e idóneo, de

su exclus¡va responsabilidad tanto laboral, como previs¡onai y asistencial, personai por €l cual

asumirá todas las oblig¿cioñes que corespondan, de.ualquier orden que éstas sean, siñ perjuic¡o

de lo establec¡do en la normativa legal vi8e{tte. la Mqnic¡palidad oo asume responsabil¡dad

alguna por los reclarnos que trabajadores de la Consulto¡a pudieren presentaf como consecuencia

del preseñte contrato.

Se dej¿ expresa constanc¡a que este contrato no constituye vincu,o d€ dependencia entre ¡os

tr¿b¿jadores que labor¿n en La Consultor¡ y L¡ Mun¡cipal¡dad, por consigu¡e¡te, I¡
Municlp¿lld.d no lendrá v¡nculación laboral alSuna con los trabajadores dispuestos por le
Consulto.a, de modo que toda reclarnación por causar laborales, previsionales, tributarias o de

cualquíer otra naturaleza, que der;ve de las relacionet entre La Conrultora y dichos trabajadoret
será de responsab¡lidad excllrs¡va de tales €mpleadores y en ningún caso podrá alcan¿a. a Li
Muni.ipaltdad.

OCTAVO: CONFtOtNCIAL¡DAD.

Declaran lo! compareci€ntes que con motivo de este contrato y de las relacioñes comeraial€s que
se desa.rollará¡ entre las partes, es pos¡ble que se produzcan traspasos de informacióñ técñica,
finaflcieG, comercial, operat¡va y legal, de forma que se comprometen por si, y por sus

trabajadores y dependientes, a ñantener en carácter de confidenciál toda la inforrnación
obtenid¿, esto es, a no divulgar información o material alguno a terceras personas, exceptuarido la
estrictañente necesaña para dar cabal curnplimiento á ejle.ontrato. Esta oblitacién se exliende
a no utili¿ar la i¡fo.m¿c¡ón obteñrda, cu¿lquiera qüe ésta sea, para niñgún gtro propósito ajeno al
establecido en este contrato y a no utili¿arla de form¡ alguna que pudiera generar un cgnflicto al
inter¡or de la p¡rte de la cual emana ja ¡nforrnación o a sur intereses, personal o €structura.

,iI0/,

SADOvt

Muniípolldod ¿e Re.olero. av Recolero Ne2Tta,Iatéfono.2945 7Oo0,1,*wr€(. eto.cl



-l,t Recoleio
¡. Muñ¡cipalidad de Recoléta
Departame.to de Educacióñ

NOVENO: COORDINADORES.

Las pañes señalan los coord¡ñadores del serv¡cio, quienes seráñ el interloa L,to. técn ¡co, operativo Y

adm¡nistr¿tivo con la co¡traparte:

a. Por pa.te de L¿ Co¡rolto.¡:

Blanca Esthlf i"ye5 s..v€dra, ¡u contedora audltora, coord¡nador

oper¡tivo.

b. Por pane de La Mutit¡palldad:

Marcclo Baeza, Jele Un¡dad de Adrrlnlstración y F¡na¡za3 DAEM, Coord¡n¿dor

OPe.at¡vo.

DÉctMo: TERMtNo DE cofitfRAfo.

al Co¡trato se exting!¡rá entre otras por las siguientes causalet:

1, VENCIMIENTO D€L PLAJIO CONVENIOO.

Venc¡do el plazo del Contrato, la Consultora dejará de prest¿a el servic¡o conexo, no

teniendo derecho e indemnizac¡ón alguna y deberá adoptar los resSuardos para el fiel

c!rnplimiento de las obl¡8¿ciones contraíd¿5 h¿tta el momento del vercim¡ento,

2. ExTtNctóN poR tNcuMpLtMttNfo DE coNsuLfoRA.

El Contrato quedará €xti¡guido de pleño derecho y sin necesidad de interpelación prev¡a a

Tribunal alguno, cuando se incurra en cau§ales de incuñpl¡ftiento, debieñdo notificarSe

po. escrilo con e ,o menos trei.ta dias de añticipación a la incumplidora la decisióñ de

resolver el Contrato. Enlre las caúsales 5e encuentra la ereauc¡ón def¡ciente de las

obl¡gaciones pactadas en el presente contráto y sus anexo!. E¡ este ca§o, deberian exist¡r

lo5 documentos probalorios pe.tinentes los cuales será¡ ev¡luado§ en coñjun1o por una

Comisión ¡ntegrada por lo5 representantes de ta Mun¡cipalidad Y los representantes que

designe consultora.

3. MUÍUO ACUERDO DE I.A§ PARTES,

S¡ existe pleño acuerdo de la5 partes, lo cual quedará estampado por escrito, el Conttato

se entenderá extinguido siñ que correspond¡ derecho a indemni¿ación por ninguna de las

partes.

DÉctMó pRtMERo: cEs¡óN.

Las partes no podrár ceder ni t.ansferir en forma algura, total ni paraialmente los derechos y

obligaciones q!¡e nacen del desarrollo del servicio y eñ espec¡al, los establecidos en el presente

aontrato.

oÉctMo s€6uNDo: Bot-ETA D€ GARANT|A,

La Consultora hace entreSa, prev¡o a ia s!scr¡pción del preserte contrato de 8ol€ta de GarantÍa ¿

favor de la Municipalidad, a f¡n de gara¡ti¡ar el fiel cumplimiento del contrato, por un monto de

52.455.550, equivalente al 5% del precio total de la.ontratación, queda¡do este en poder de

tesorería delDepartameñto de Edúcac¡ór de la Muoicipalidad de Re.olet?.

a

l{1,1,

VISADO

Muñi.ipolidod J. Ré(ot€to . A! Recolelo Ne277¿ . Tetéfono:2945 7OO0 . w\,e.. re.. teto.cl
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-a?"t-) Recoleto

DÉcrMo rrRcERo:

DOCUMENTOS DEL CONTRATO.

Adernás del conterido del presente contrato directo, se le inlegra a é1, el s¡Suient€ docurnento que

debe tenerse como parte del rnismo para todos los efectos legales.

L Propuesta denominada: 'AUOIIORIA SUBVENCION ESaOIAR PREfE¡EÍ{CIAL ILUSTRE

MUN¡ctpAt-tDAD DE ¡Eco![fA, pERtoDo Años 2008 - 2015".

ll. Términos de referencia para contrat¿ción de eñpresa consultora, suscrito po. .lefe de

Adñin¡stración y Finánz¿s del DAEM.

oÉclMo cuARro: DoMlctuo.

Para todos los ef€ctos legales, los cor¡parecientes fiian domicil¡o en la ciudad de Santiago

somet¡éndose a la competencia de tus fribunales Ordinarios de Justic¡a.

pÉ€tMo ourr{To: EJEMPLARES.

El presente coñtrato se extiende en dos ejemplares de ¡déñtico tenor y valor, quedando uno e¡
poder de cada pane.

Se laculta al portador de copia auto.¡¡ada del presente contrato para requert su reducc¡ón a

escr¡tura públi¿a.

DÉcrMo srrto: PrRsoñ¡ERla.

La personeria de don OAt{lEL JADUE JADUE para actuar en representació¡ de la Mun cipalidad

de Recoleta. consta en Acla de P.oclamación, pronuñcrada por el Prrmer fribunat Electoral de la

Region Metropolitana. con techa 29 de novierñbre de 2016 y decreto 3613 de 6 de dioembre de

2016 por el que asúrñe el cárgo de Alcalde Tilular.

La personería de doo ,IUUO llzANA VEGA, para representar a "JL ASESORES SPA.", tonsta e¡
doaumento electrónico, firmado eleatrónicamente por Notar¡o Carmén Hoftenc¡a Soza Muñoz, de

fecha S de julio de 2016.

Eñ comp.obante y previa lect¡lra firma

I. t'{uñic¡pal¡dad de Recoleta
Departar¡ento dé Eduaaaión

Jul¡o Lizana Vega
RUT

Gerenle General JI Asesores
SPA.

Oscar Dan¡el Jadue Jadue
RUT

Aicalde Municipalidad de
Recoleta

e Re<olero . A" Re€otelo Nr277¿ .Ietálono:2945 7000. w.¡7\, réc. tero.ct
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PñO§'UI.GA AC{JE}tDO N' 162 DÉ TECHA OÜ DE
OCTUBIIE DE ?O1S DTL HONORI'"I-E CONCEJO
MUNICIPAL QUE APRUEBA CONTRAT^CIÓN D|RECTA
PRE§TAC¡ÓH DE §ERV'CIOS DE AIJi)ITORIA A LA
SUBVENCiÓN ESCOLAR PREFEREI.ICI/Il-,

/20r§

REcoLErA, i8 0i,i :,riii

VISTO§:

1.- El me morándunr N' 1¿0 de fer*ra 03 cl.! octubré de 2019, envi¿(io a la Sra.
Administradora Mun¡cipai, para sol¡citar $o incorpore lema en t bla del Conc(,,io Mun¡cipal, la
aprobación de contratación d¡recta pará presiación de stlrvicios de auditoría r¡, la Subvención
Escolar Preferenc¡al de la Municipal¡dad ds Recoleta, .iesde el año 2Oo8 al 2Ci 6.

2.- El acuerdo N" 162 de fecha 08 cíe octulrre de 2019 clol l-,l. Concejo ¡vlun¡cipal, que
aprueba conlratación direda para prestacién de servic¡os de auditoría a ¡a Subvención
Escolar Preforencial de la Municipalidad de Recolelil, a la empresa JL asesures SPA,BUT:
76.636.865-4.

TE¡¡IENDO PRESENTE:

Las facullades que me confiere la Ley N' 'l8.6gs Orgánica Corr,;titucional de
Municipal¡dades, con esta focha d¡cto el siguiente dec.eto:

DECRFTO:

1"- PROMÚLGASE el acuerdo N" 162 de techa oB de octubre de 2019 ci:l H. Concejo
Municipal, que "Agueba la contralación directa para preshciÓn de servic¡os d,.. auditorla a h
Subvención Fscolar Preferencial de la Municipal'ldad de Recoleta, desde €,i año 2008 al
2016, a la empresa JL Asesores SPA, llUT: 76,6.i6.865-4 con dom¡cilio en §t,)minario N'7
oficina 202 comurÉ de Providencia por un rnonto de *q48.950.000.1.V.A incluidr

2.- LA UNIDAD JURÍOICA de' Depto. r"ie Educación, dsberá redarta¡ ilt conlrato,
incorporando las cláusulas quo círutelen el palrimonio rnunicipal,

3.- DÉJESE establecido que la conlratación rJirecta se fundamenla en el :iieral 'M' del
numerál 7 dál anículo 10 del rsglarnento de conrpra$ públie"as; to¡Ja vez que: los seruicios
requieren d6 empresa de auditoría que cuenlen con profesionales especi.rtistra§ 9n la
materia-'

ANéTESE, GoMUNIQUE§E Y ARcHfvEsE,

FDO.: DANITL JADUE JADUE, ALCALDE; HORACIO NoVoA MEBINA, §i üRETAR,I0
MUNICIPAL.

LO QUE TRAN§CRIBO A USTED CO ORML A S|J ORIGINAL.
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PROITIULGA ACUERDO NO 201 DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL QUE APRUEEA iIODIFICAR
ACUERDO N" 162 DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE
2019.

fSiiii
DECRETO EXENTO 12N19

RECOLETA,

VISTOS:

1.- El memorándum N' 180 de fecha 03 de octubre dc 2019. enviado a la Sra. ,\dministradora

Mun¡cipal, para solic¡tar sa incorpore tema en tabla del Concejo Municipal, la ;rprobación de
contratación direcla para prestación de servicios de audiloría a la Subvención Escolar ,refsrencial de
la Munlcipalidad de Recolela, desde el año 2008 al 2016.
2.- El acuerdo N' 162 de fecha 08 de octubre de 2019 del H. Concejo Municipai que aprueba
contratación directa para prestación de servicios de audllola a la Subvención Escolar :"referencial ds
la Municipalidad de Flecoleta, a la empresa JL asesores SPA,RUT: 76 635.865-4.
3.- El Decreto Exento N' 2743 de fecha 18 de octubre de 2019 que promulga acu, rdo N' 162 de
fecha B de oclubre de 2019.
4.- El memorándum N" 206 de fecha 2 de diciembre de 2019 que solic¡ta ¡ncorparar 8n tabla, la
rectificación de acuerdo del Conceio Municipal N' 162 de fecha I de octubre de 2019.

5.- El acuerdo N' 201 de fecha 1 0 de dic¡embre de 2019 del Conceio Municipal.

8.. Et Decroto Exento N" 293 de fecha 29 do enero d€ 2019 que fija orden de slbrogancia del

Secrelario Municipal.

TENIENDO PRESENTE:

Las facrjltades que me confiere la Ley N' 18.695 Orgánica Conrititucional de

Mun¡cipalidades, con esta fecha dicto sl siguienle decreto:

DECRETO:

r.- pRotúLcASE el acuerdo N'201 de lecha l0 de d¡caembre de 2019 del H. Con.reio Municipal,

que .aprueba modificár el acuerdo N' 162 de fecha 8 de octubre de 2019, del concel:, Municipal de

Flecolela, promulgado por Decreto Exento N' 2743 do l€cha 18 de octubre de 2019, er, el sentido de

eliminar de su texto la frase IVA incluido'.

A§ÓTESE, COMUNiQUESE Y ARGHíVE§E.

FOO.: DANIEL JAOUE JADUE, ALCALDE; JIMENA JIMÉNEZ GONáLEZ,
SECRETARIA MUNICIPAL (S).

LO QUE TRANSCRIBO A USTED C A SU ORIGINAL,
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Et Couccjo Municipal de Recoleta' cn Scsién Ordinaria rl..' hoy'

Tenientlo Presente, "l Mcáorándüm N"'62 rle fechn 08 Octubrc 2019

del Sr. Jcfe departamento Etluc¡ción tlon Adrian Metlina Comez: y el

análisis tte tos scñores Concejales acordó:

* APRf)BAR MODIFICAR OI. ACUERDO N" 162 t}O 08

OCTUBRU 2019, DtrL ¿OÑCN.IO MUNICTPAL DB RECOI BTA'

PROMULGADO POR OT,CNTTO EX§NTO N' 2?43 DE FECI!A 18

OCTUBRB 2OI9 §N gT,ITXiIPO DE trI'IMII\IAR DE SU TEXI O LA

FRASI fvÁ INCLITIDo"

SBCRBI'ARIA MUNTCIPAL

ACIJERDO NO2O1

ITECOI-E]'A, 10 DICIEMBRE 2{)19

Concurricron con su voto favorable a cste acuerdo los sigliente's

señores Conceialcs :

Don Daniel J:¡due Jadue (Alcaltle)

Doña Natnlia Cuev¡rs (J ucrrero

Don Cristi:rn Weibel Avendaño

Don Luis Gonzalez Ilrittr

l)on Fcrnando Mrrnzur Freig

I)on Mauricio Smoh Allemandi

l)on Ferni¡ndo Pacheco Bustamantc

I)on Erncsto Moreno Beuachcmin
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Recolelo

IA A§I'iSOIIIA .)LIRÍ§ICA ]''LlL DEI'AR:I'AMIiNI'O ilE
r:DtlcAllloN MIJNICIPAL, lll'IBERA R)if'¿\cTAR Et' coNTR'\ r:o
RtrSPEül'M, INCORPO§ANI)o LAS CLAUSIILAS NII(ÍSARIAS { rJE

CAUTNLBI{ DL PATMMO¡\IIÜ MUNICII'§I,.

DEIASE ESTABI'E'CIDO QUf L^ CONTRI\TACION DIRE( rA

SEFUNDA&,EN.I.A$'NIJI,I,II.I,)IIAL"¡t{,DET,NUM§RALTNtrt,AIITICUL{.IO
§EL R§GLAMENTO DIt COMTRAS PUBLIC^S; 'I'ODA VEZ QtIS I rl§

§ERvICIosREQUIDRENDI]L'MI,RESADEAtIDITORIAQl]ECt}ENfi'N(.}N
PRO.FE§IONAI.ES ICSPT,CIALIS'Í 'A§ §N LA MAT§.I{]Á.,'

§ECIrErAnIA i\IUN](:Ir^l,

^CtlEñl)() 
N" 1ri2

R¡rc0LI,)'I.A, ü8 0cL'utlRl, 2ütr9

El Conccjo Munici¡ral de Recolsia, cr': su Sesián O¡dinaria de 'oy'
teniendo prcsente, el rnenrorándum N§18ü de fccha Ü3 Octub¡c rlcl 2019, del Sr. iele

Dspartanrcnto E<luc¿cién don Adri¿n Mcdina Corucz; y cl análisis de los sei¡''rc.s

Concojales acordó:

"APROBAR l,A CONTRATACION l)IR¡iC:l'A LA PRESTAC;')N

DB ST{'RVTCIO§ NC AUDITO}IIA A I,A §UBVtrITCION E§CC'I,{R
rRTT'ER§NCIAI, DE I"A MI'NICITAI,IDAD »!] ITIICOLI|IA' DESDT' OL ' O

2008 aL 2016, A LA IiMPll[X,.l tL, ASIISORT'§ i;l',A l]lrr 76.636'865-4 ( )N

DOM'CTI,,IO E¡§ SE]IIINAN¡O N" 7 OF. 202 COII{IJNA PI{O\;Í DI'NCTA I'OR 
'NMONTO Dn §48.950.$00.- IYA IN(-'l,tli§(}"

Concurrieron cotr §¡, vo{o f*vorahle ,r cslc acucrdo los *iguicntes scñr 'es

Concejales:

I)on I)a¡¡iel Jaduc Jedue (-Alcaldt')

Do¡]¡r N¡t¡lia CueYas Guerrcro

Don Cristi:rn Weit¡el Avenrlaño

llon {-rtis GonY-nlez. Brito

Ilo¡¡ Fernnndo IVIanznr Frcig.
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